
 

 

 

 
 
 

  
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

En caso de existir Boletas “No Bonificadas” correspondientes a la intervención quirúrgica, deberán estar timbradas  como “No 
Bonificable” por su Sistema de Salud, exceptuando el caso de FONASA. Estos documentos deberán presentarse en original o 
bien fotocopia legaliza ante Notario.



 
 
 
 



 

 

 


